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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _Toc476570283]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01423/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc8741181]ANTECEDENTES

1. El día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00178/VACHASO/IP/2019; mediante la cual solicitó:

 reglamento del servicio profesional de carrera autorizado y vigente de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad en formato PDF, así como los lineamientos para otorgar estimulos y/o recompensas a los elementos que se han visto beneficiados con dicho reconocimiento economico; informando ademas si los mismos se encuentrann aprobados y en que sesion de cabildo fueron aprobados tanto el reglamento como los lineamientos o si dicha autorizacion fue a traves del consejo municipal o en base a que las aplican, refiriendo en todo momento las fechas de aprobacion y/o autorización.” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día siete (07) de marzo  de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del archivo y escrito siguientes:
[image: ]
· REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL VALLE DE CHALCO.pdf: Que corresponde a la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la de respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

A) Acto impugnado: “Se solicito el reglamento del servicio profesional de carrera autorizado y vigente de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad en formato PDF, así como los lineamientos para otorgar estimulos y/o recompensas a los elementos que se han visto beneficiados con dicho reconocimiento economico; informando ademas si los mismos se encuentrann aprobados y en que sesion de cabildo fueron aprobados tanto el reglamento como los lineamientos o si dicha autorizacion fue a traves del consejo municipal o en base a que las aplican, refiriendo en todo momento las fechas de aprobacion y/o autorización.” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “Solo adjuntan el reglamento del servicio profesional de carrera, el cual fue aprobado en el año 2014; es el último vigente, no hay ninguna otra ratificación o modificacion desde ese año. Se solicito informaran si los lineamientos para otorgar estimulos y/o recompensas se encuentran aprobados y referir si fue el consejo municipal o a traves de sesión de cabildo; refiriendo el numero de sesion y fecha de aprobación, dato que no fue proporcionado, por lo que considero que la información se encuentra incompleta.” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en emitir el informe justificado respectivo. Por su parte, la hoy recurrente fue omisa en manifestar lo que a su derecho convinieran y asistiera.

6. El Comisionado Ponente, en fecha once (11) de abril del año en curso   decretó el cierre de instrucción, consecutivamente en fecha catorce (14) de mayo del mismo año, se emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.
[bookmark: _Toc8741182]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc8741183]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8741184]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) al veintinueve (29) de marzo de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día ocho (08) de marzo de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc8741185][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis

10. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente la impetrante con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se inconformo señalando que la información es incompleta.

11. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta, contexto del que se duele el particular. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc8741186]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

13. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

14. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

15. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

16. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

a) Reglamento del servicio profesional de carrera vigente de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad;
b) Lineamientos para otorgar estímulos y/o recompensas a los elementos que se han visto beneficiados con dicho reconocimiento económico; 
c) Si la normatividad de referencia se encuentran aprobada, y en cual sesión de cabildo fueron aprobadas o a través del consejo municipal o con base a que las aplican; y,
d) Fechas de aprobación.

17. Como ya se hiciera referencia, se emitió una contestación en la que refirió que se remitía el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Dirección de Seguridad Publica de Valle de Chalco Solidaridad que a la fecha se encuentra vigente aprobado en la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco solidaridad Estado de México.

18. Por otro lado, menciono que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, así como los numerales 157, 158, 159, 160, 161, 162, y 163 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Valle de Chalco Solidaridad, los lineamientos para otorgar estímulos y/o recompensas a los elementos que se ven beneficiados se encuentran aprobados y autorizados por los ordenamientos legales invocados y su objetivo es reconocer a través de la entrega de Estímulos y Recompensas la labor de los Policías de Valle Chalco, que participen en hechos relevantes, así como de aquellos que por su profesionalismo, actitud de servicio, esfuerzo, honestidad, eficiencia, suficiencia, oportunidad, eficacia y efectividad enaltezcan el nombre de la Corporación, así como al Elementos de la Policía Municipal que lleve a cabo la puesta a disposición de probables responsables de hechos delictivos de alto impacto ante el Ministerio Público y que concluya en consignación ante la autoridad judicial

19. Con dicho contestación, se desprende que se tiene por colmado los siguientes incisos:
a) Reglamento del servicio profesional de carrera vigente de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad;
b) Lineamientos para otorgar estímulos y/o recompensas a los elementos que se han visto beneficiados con dicho reconocimiento económico; 
c) Si la normatividad de referencia se encuentran aprobada, y en qué sesión de cabildo fueron aprobadas o a través del consejo municipal o con base a que las aplican; y,
d) Fechas de aprobación.


20. Ello es así, dado que del archivo remitido denominado REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL VALLE DE CHALCO.pdf, se remitió el reglamento a que hace alusión el inciso a), consecuentemente del mismo soporte documental se desprende naturalmente la fecha de aprobación, y el número de sesión de cabildo fue aprobada, y lógicamente el cuestionamiento relativo a su se encuentra aprobada o no.

21. Por otro lado, por cuanto hace a lo relativo al inciso b), es la solicitud de la que ciertamente se duele el particular al referir que se solicitó informaran si los lineamientos para otorgar estímulos y/o recompensas se encuentran aprobados y referir si fue el consejo municipal o a través de sesión de cabildo; refiriendo el número de sesión y fecha de aprobación, dato que no fue proporcionado, por lo que considero que la información se encuentra incompleta.

22. Al respecto, la solicitud de información esta formulada a modo de cuestionario, por lo que es de precisar que el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exime a los Sujetos Obligados del deber de procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para presentar la información conforme al interés del solicitante. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


23. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:2] como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


24. Sirviendo de apoyo a lo anterior el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es del tenor literal siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

25. Sin embargo, también lo es que no existe norma jurídica que lo impida. En ese sentido, es que el SUJETO OBLIGADO, emitió un pronunciamiento, señalando que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, así como los numerales 157, 158, 159, 160, 161, 162, y 163 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Valle de Chalco Solidaridad, se otorgan estímulos y/o recompensas.

26. Sin embargo, la referida ley se encuentra abrogada; no obstante se colige que el SUJETO OBLIGADO, quiso referir Ley de Seguridad del Estado de México, misma que en el numeral 42 invocado, refiere:

“Artículo 42. Los Consejos Intermunicipales serán órganos colegiados, integrados por autoridades federales, estatales y municipales vinculadas al tema de seguridad pública.
Los Consejos Intermunicipales tendrán por objeto propiciar la efectiva coordinación entre los Municipios que los conforman, para contribuir a los fines de la seguridad pública, así como dar seguimiento a los acuerdos tomados en el Consejo Estatal, y verificar su cumplimiento.
El Presidente de cada Consejo Intermunicipal representará a los Municipios que lo integren en el Consejo Estatal, por lo que deberá someter a la consideración de éste los acuerdos que se tomen en el Consejo Intermunicipal respectivo e informar lo conducente, en los términos de las disposiciones aplicables.”

27. Al respecto, resulta dable traer a contexto el artículo 162 también invocado del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Valle de Chalco Solidaridad, que establece:

“ARTÍCULO 162. EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS A ELEMENTOS POLICIALES DE LA CORPORACIÓN, SERÁN POR MEDIO DE LA COMISIÓN DE ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, CUMPLIENDO CON LOS PROCEDIMIENTOS QUE ESTIPULA EL REGLAMENTO DE LA MISMA, Y LA CUAL ESTÁ INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
I. UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.
II. UN SECRETARIO, QUE SERÁ EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA.
III. UN VOCAL, QUE SERÁ UN REPRESENTANTE DEL OBSERVATORIO CIUDADANO.
IV. UN VOCAL, QUE SERÁ UN DESTACADO MIEMBRO DE LA SOCIEDAD CIVIL.
V. UN VOCAL, QUE SERÁ UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD PÚBLICA.” (Énfasis añadido)

28. Con ello, se desprende que el SUJETO OBLIGADO, expuso el fundamento para el otorgamiento de estímulos y/o recompensas a los elementos policiales que se ven beneficiados; empero la solicitud fue puntual en establecer el acceso a los lineamientos o norma jurídica mediante los cuales la Comisión otorga los estímulos y recompensas, de modo tal que se conozca su aplicación, misma que no fue remitida.

29. Ello encuentra relación con el artículo 162 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Valle de Chalco Solidaridad anteriormente transcrito, en virtud que se establece que el otorgamiento de estímulos y recompensas a elementos policiales de la corporación, serán por medio de la Comisión de Estímulos y Recompensas de Valle de Chalco Solidaridad, cumpliendo con los procedimientos que estipula el reglamento de la misma, de lo que se colige es el reglamento de la Comisión de referencia, el soporte documental que colma el punto de la solicitud, de modo tal que lo dable será ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de dicha información al particular a través del SAIMEX. No es óbice señalar, que dicha normatividad debió ser remitida al atender la solicitud de información, aún y cuando el particular fue omiso en señalar el nombre exacto del documento al que desea tener acceso, ello en virtud que dio claras expresiones documentales al respecto, sirve de apoyo a lo anterior el
Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

30. Por otro lado, mencionar que la particular fue omisa en establecer la temporalidad de la cual desea obtener la información; de lo que se colige es el último que se encuentra vigente, de tal suerte que la entrega de la información deberá ser el más actualizado a la fecha de la solicitud de información; es decir al 4 de marzo de 2019.

31. Ahora bien, si existe una fuente obligacional para que la Comisión de Estímulos y Recompensas de Valle de Chalco Solidaridad, cumpla sus procedimientos con base en su reglamento, consecuentemente el mismo debió ser previamente aprobado formalmente, lo que encuentra relación con la solicitud de información no atendida tocante a la fecha de aprobación y sesión de cabildo o del Consejo Municipal en la que fue aprobada.

32. Atento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el soporte documental en donde conste o se advierta, la sesión de cabildo en la que fue aprobado documento del que consecuentemente se desprenderá la fecha de aprobación, que de manera enunciativa más no limitativa, es la propia acta de cabildo la que colma el punto de la solicitud de información. Ello en virtud que el artículo 6 del vigente bando municipal del SUJETO OBLIGADO, establece que el Ayuntamiento se rige por las disposiciones que apruebe el Cabildo, como se observa:

“Artículo 6. El Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, se rige por lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en las leyes que de ellas emanen, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el presente Bando Municipal, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de observancia general que apruebe el Cabildo y las mismas que entren en vigor.”
Énfasis añadido

33. Por lo que de optar por la entrega de dicho soporte documental, el mismo eventualmente pudiera contener datos personales, por lo que de ser el caso deberá ser entregado en versión pública en los términos del considerando específico siguiente. 

34. Ahora bien, el particular también enuncia a un consejo municipal,  que de conformidad con el vigente bando municipal del SUJETO OBLIGADO, se colige refiere al Consejo Municipal de Seguridad Pública Valle de Chalco Solidaridad, como se observa:

“Artículo 53. El Ayuntamiento constituirá las comisiones y consejos previstos en las Leyes Federales, Estatales, este Bando y sus Reglamentos para coordinar las acciones en materia de:
I. Protección Civil;
II. Medio Ambiente;
III. Seguridad Pública;
IV. Desarrollo Urbano;
V. Desarrollo Económico;
VI. Las demás que sean materia de su competencia.”
“Artículo 121. El Consejo Municipal de Seguridad Pública en el Municipio, es el órgano colegiado fundamental para el logro del buen gobierno y la gestión de la atención a la problemática de la población en la materia, contribuyendo al desarrollo municipal.
Tiene por objeto el planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad pública y dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, Estatal e Intermunicipal, así como la coordinación institucional de los Sistemas de Seguridad Pública Nacional, Estatal, y Municipal, y los mecanismos para la participación ciudadana y la coordinación institucional en materia de prevención social de la violencia, la delincuencia y el delito.

Artículo 122. Derivado de la importancia de llevar acciones desde la esfera más próxima a la población, el Consejo Municipal de Seguridad Pública, contará con funciones en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, en virtud de que la problemática de lo social se debe abordar desde este ámbito.

Artículo 123. En los lineamientos de organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se establecerán los principios y disposiciones para la organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Seguridad Pública establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México, en la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 124. Para alcanzar los fines previstos en este Bando y demás disposiciones legales en materia de seguridad pública, el cuerpo preventivo de seguridad pública municipal realizará actividades operativas concurrentes en forma coordinada con los Cuerpos Preventivos de Seguridad Pública Federal y Estatal, estableciendo la unificación de criterio y la unidad de los mandos. Asimismo, mediante acuerdo, se podrá coordinar operativamente la función de la seguridad pública con otros municipios, que constituyan una continuidad geográfica, estableciendo instrumentos y mecanismos para tal fin.” 

ENFASIS AÑADIDO

35. Acotado lo anterior y ante la falta de pronunciamiento al respecto, es que resulta dable  ordenar al Sujeto Obligado en los términos planteado por el particular en el sentido, de que sino fue mediante sesión de cabildo, entonces remita el acta generada por el Consejo de Seguridad mediante la cual fue aprobado el reglamento, ya que se insiste, el derecho de acceso a la información es un derecho que versa sobre acceso a documentos en los cuales conste o se advierta la información requerida. Asimismo, establecer que si de dicha acta eventualmente obraran datos personales, la entrega al igual que el supuesto anterior, deberá ser en versión pública.
[bookmark: _Toc4012319][bookmark: _Toc4093594][bookmark: _Toc8741187]QUINTO. De la versión pública.

36. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

37. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

38. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

39. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

40. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

41. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 

42. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

43. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

44. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

45. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 







[bookmark: _Toc8741188]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01423/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública el soporte documental siguiente:


a. Reglamento de la Comisión de Estímulos y Recompensas de Valle de Chalco Solidaridad, vigente al 4 de marzo de 2019; y,

b. Acta de Cabildo o del Consejo Municipal de Seguridad Pública Valle de Chalco Solidaridad, mediante la cual se aprobó el Reglamento de la Comisión de Estímulos y Recompensas de Valle de Chalco Solidaridad.








Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------.


[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.


CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.








QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	[bookmark: _GoBack]Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01423/INFOEM/IP/RR/2019.
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